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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

'Articulo comunicadt. 

Si la nación perece , la única satisfacción que nos que
da es fcaber puesto les medios para salvarla, Esta idea 
disminuye en parte el temor que nos sobreviene q»and« 
intentamos producir un papel que se ha de manifestar 
al público, y que ignoramos la aceptación que podrá te-
aer. Como mis deseos por la mas pronta restauración 
de la nación exceden á todo, me impelen á decir 19 
que me parece mas urgente » ó por mejor decir absohi-
ta*eme necesario, que es la pronta , la instantánea for
mación y organización de los exércitos. íorque á la ver
dad en vano ocuparemos el tiempo formando una 101-
Versal, y sabia constitución 5 si ei enemigo que de cerca 
nos amenaza aprovechándose dé estos momentos, en los 
<[us la nación se Halla sin las debidtt fuerzas para re
sistirle , haciendo un esfuerzo se apodera del todo , y 
nos dexa coa una buena constitución út mas sin tener 
clonde promulgada. 

La fuerza armada es la que debe decidir sobre núes-. 
tra existencia , toda nuestra- atención la debemos, pues, 
poner en ésta: no consiste en tener muchos hombres coa 
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las armas en la mano,' esto tegularinente- induce con
fusión , sino en designar un número cal que se conceptué 
suficiente para destruir al enemigo, y compatible con ios 
haberes de la nación. ¡ D e qué'nos servirá levantar na 
millón de hombres, si la necesidad los hace perecer ó ' 
separarse? El mayor numero no es él que vence, sino 
el mas arreglado en costumbres y disciplina. Inspirad á 
un puñado de soldados por medio 4el premio á sus ac
ciones heroicas , amor á la gloria, y por la punición de 
zas crímenes , amor á la templanza , y se harán inven
cibles: por escos medios se han engrandecido las peque
ñas naciuaes, y quando los han olvidado ha sido el 
principio de su decadencia. • 

La España ni ha tenido ni tiene exércitos: existe. 
desde el principio de la revolución una porción de hom
bres reunida por el tumulto, sin o rden , ni disciplina; 
la necesidad, la avaricia, la preponderancia hicieron que 
estas masas tuviesen por directores á sugetos sin princi
pio alguno del arte militar, avaros de honores que no 
merecían, é incapaces de desempeñar funciones anexas á. 
su cargo : ha sido desgracia enere tantas juntas como se 
formaron haber sido rara la que se valió de los h o m - , 
bres de mérito; por el contrario los hemos visto per
seguidos , atropellados;::: sin duda que muchos no hubie* 
rau legado al gtado que obtienen de otra manera. De 
lo expuesto, ha resultado desconfianza en el soukdo que 
conoi.e las faltas de sus gífes, poca subordinación porque 
no saben infundirla , un total abandono en el cumpli
miento de sus deberes, porque no tiene quien se los 
enseñe. Ahora bien. { Queremos vencer con esta clase 
de tropas t Es imposible ; quicemos todos estos vicios, 
apartemos toda condescendencia} no nos detengan res-
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petos humanos, apartemos al inepto , conminemos a l o m i -
s o ¿ opongamos mayor sabiduría á los grandes, desórdenes» 
á los mayores peligros , mejor animo. 

El arreglo de los pueblos es el primer fundamento de 
los exércicos 5 infúndase en aquellos el amor á la causa pú
blica , la ciega obediencial los decretos de la m.-gcstad, 
una actividad extraordinaria en su execucion. < De qué nos 
servirá promulgar una multitud de órdenes que proporcio
ne n nuestra felicidad , si dexamos al pueblo arbitro en obe
decer ? Si no le compelemos á la execucion , desprecia al 
legislador, premio debido al abandono y poco interés que 
manifiesta. Es paes indispensable poner los medios necesarios 
para corregir los abusos que reinan con exceso sobre el particu
lar , y que son en gran parte fundamento de nuestras des
gracias. Para este objeto sería, conveniente constituir en 
cada provincia un magistrado , acompañado de .un tribunal 
meramente executivo y el qual velando sobre la execucion 
de las leyes, restablezca el orden donde se altere s juzgue 
sumariamente á los delincuentes sin distinción de elases \ con-: 

tribuyendo de este modo á la seguridad pública deque no 
gozamos; este tribunal será el supremo, de la provincia, y 
de sus sentencias no debería admitirse apelación. Qual— 
quiera juicio en el día debe ser executivo , y con la me
nor dilación que posible sea : estamos contaminados de mu
chos vicios que es necesario abolir y el rigor es el resorte 
que .debemos tocar. El pueblo desea su restauración, mas 
quisiera, hacerlo sin vexacio.n , ni trabajo : esta inercia que 
á todos comprende desterrarla aunque sea á costa de algunos 
sacrificios.. (i)>. t 

( ' i ) Si acaeciese que por la brevedad de. los juicios se 

confundiesen algunos ¡nocentes con los culpados, debe» imer 
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Ademas de este tribunal supremo , en los pueblos cabe* 
23 s de partido., convendría establecer un gobernador acom
pañado de un juez de letras , ante quien se ventilasen las 
causas en primera xnscai¡c¡2 , y proveyese en su distrito lo 
conveniente para la :tnejor execucion de las leyes qne con-
tnLuyeo i la segundad pública , bien'fuese en lo c iv i l , en 
lo criminal y .político , coa dependencia del supremo de 
la provincia, ( i ) Las justicias de los pueblos deberían ele
girse con arreglo, á lo establecido en nuestras leyes, para 
los pueblos de realengo-, y con las cualidades que exigen 
nuestras leyes, dexando en suspenso el derecho de ap ro 
bación en los de señorío , hasta que las Cortes decidan so
bre el particular para en adelante 5 darle facultades á todo 
un pueblo para la elección de fuerzas na conviene. (*). 
, Como la autoridad pública necesita de la fuerza arma

da para hacerse respetar , es de necesidad la institución de 
un cuerpo de guardias nacionales , que sirviendo de freno 
á los p---Eturbador.es de la tranquilidad x recorra , vigile , evi_ 
tando Jas sediciones, y desórdenes que puedan ocurrir. Se
rán un asilo para los buenos patricios , y un freno para. 
los malos» Facilita la execucion de lo propuesto sin aumen
tar gravamen 2 la nación una porción de oficiales generales 
HO empleados, y otros tantos togados que en razón de 
las circunstancias, están sin destino, disfrutando sus sueldos. 

presente eue- sen victimai necesarias. para ¡a. salvarte» de ¡A 
patria 3 y aut no perecerían en mejore* circunstancias* 

(1) Estañad sabiamente dividida la península tn provine 
tias, y estas tuldiviiidat en partidos x es inútil tratar de 
«tro arreglo. 

- ( x ) Véame ¡os efectos dé Ui eltccitnet populares: en I» 
biittria. 
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Las guardias nacionales, ó biea Jas milicias urbanas , siem* 
pre que estas se establezcan baxo de un sistema activo y 
rigoroso qual deben tener , y con gefes duros , y buenos 
servidores de la patria , ó con destacamentos de las tropas; 
que guarnezcan la provincia, deben afianzar la seguridad Inte
rior del Estado. 

La resistencia que notamos en la mayor parte de los pue
blos para la extracción de la juventud, los fraudes que se 
Cometen donde se verifica 5 los monopolios por aquellas 
personas á quienes se comisionan para el efecto han causa-' 
do muchos males. Parece Imposible que en una nación cu
ya divisa es morir ó vencer , se haya dad» lugar á que 
se introduzca» semejantes abusos i las causas son bien co 
nocidas , se han repetido órdenes y mas óidenes para la 
cxecucion de las quintas , hemos descuidado en su eampJi— 
miento ; el pueblo que ha sido patriota la verificó ,. el que 
fue negligente impunemente no obedeció t estos txemplos nc* 
«olo faais cantaminid© á los demás,. sin© que han hecho con- , 
cebir odio y desconfianza contra el gobierno por la falta-
de justicia y equidad , efectos de su negligencia. Los abu -
sos y agíotages executados. por muchos de los comisiona
dos en la extracción han producido el descontento de. Uz 
plebe que lleva la mayor carga,, están persuadidos (como 
realmente es a s í ) que es mas, interesante el feliz exico pa
ra los nobles y hacendados, jrá pesar de esto ven que unos 
j ©tros se evaden sin una causa legítima,, y por niedióí::: 
La equidad y la justicia eviten los fraudes j . promulgúese u n í 
Jey que comprenda á todos, y Ja distinci»» por grados sea 
¡guales las clases delEstado , impónganse ;p«nas exteitóivas 
a todoaquelque directa, ó índirecamente intentase íflspedij;.: 
su cumplimiento ,peaas que inmediatamente deben imponerse 3 
para no incurrir en el escollo de que desprecien las leyesf 



5* 
El exército ¿ebé uniformarse , no habiendo uniformidad 

todo es confusión, tanto para la inspección , como para 
los generales : no hay mas de figurarse una. división com
puesta de cinco, ó mas batallones formados, é instruidos 
de distintos modos para advertir los inconvenientes. El es
tablecimiento de depósitos generales , en los que se con
gregue toda la juventud , que por contingente cupiere á ca
da provincia , para su instrucción , en los que los alumnos 
deseosos de ascender reciban las ideas necesarias , dirigidos 
por g=Fes instruidos , y de un carácter á propósito para la 
enseñanza, é infundir la disciplina militar al soldado, fa» 
cuitará buena tropa , mejor oficialidad , pronto reemplazo en-
los cuerpos, y la uniformidad en el exército. El entregar 
los reclutas á los cuerpos.para la instrucción, es proli n" 
garla; un cuerpo puesto en movimiento no puede vcrific¿r-
la , las fatigas de mecánica les impiden muchas veces la asis
tencia , y resulta que jamas aprenden como debieran y llegan. 
á- cxecucar el servicio activo de campaña sin los conocimien
tos'necesarios con peligro de todo un exército. Llega el ciso 
que un general pide un estado de fuerza á los cuerpos-de su 
división ," se cuentan como plazas útiles-, quando realmente 
no lo son , y de consiguiente con una fuerza que ño exis-, 
te. Para la colocación de estos depósitos, debemos elegir 
Pueblos que por su situación sean seguros, y al mismo tiem- ¡ 
po proporcionen la abundancia de víveres, • 

. Como las -ideas deben ser generales é uniformes ; .con
viene hacer una impresión bastante numerosa de exempla-
res de táctica , y algunos volúmenes sobre el modo de con*. 
ducírse el-oficial en campañar. .porndesgracia, -siendo- bas
tante general la ignorancia sobre estos puntos,,apenas en- fe 
contramos un .exémplar donde aprender, no seré:, molesto^.: 
l>aste de«r «jue son pocos los que pueden mandar un batallón,. 
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y de estos algunos no. conocerán la utilidad dé las evolucio
nes para usarlasá su tiempo, sin embargo de que sepan man, 
darlas. Evolucionar una división:;:: estoy por asegurar no se 
encuentra un exemplar si se busca para hacer la impresión» 
en una.palabra en nada de lo. que pertenece a l a instrucción 
de oficiales tanto generales como subalternos., se ha pensa
do ;. el resultado está á la vista, y sin culpa del railirar, 
pues que iiO' le proporcionan medios, ( i ) 

Una ordenanza breve y sencilla que enseñando á cad* 
uno sus deberes , y piesc¡ibiendo penas álos infractores, im
ponga la disciplina : la antigua contiene muchas y buenas re* 
glas, mas su demasiada extensión la hace obscura, a lo que 
se agrega la reforma que por órdenes posteriores ha padeci
d o : las circunstancias exigen concisión y rigor* 

La caballería que podemos asegurar es una defensa que 
la naturaleza nos ha dado por su excelencia, y que tan mal 
nos hemos aprovechado de eüa , debe llamar nuestra a ten
ción j el soldado mas aguerrido, fuerte, y robusto ocupará 
este lugar i siendo as í , que hasta la presente ha sido un efu
gio para los cobardes , floxos y visónos ; los granaderos da. 
infantería , en quienes residen las qjalidades expresadas , de > 
berun mondarse y servir de reemplazo á estos cuerpos ; las 
ventajas de poder hacer el servicio indistintamente á píe , ó 
á caballo: la sup.etiotidid qve en su concepto se les figu
raría haber adquirido, por el terror que iiifjadadatn-rnte t ie
ne la ¡ufanera á esta.arma,, haría bailar mus, y maf su. es-, 
pirita. 

( i ) Ensaya sobre el arfe de la guerra, algunas memo
rias de los gensrahs antig uoi >: y «artas geográficas, tanto 
geneta!e¿ de la penUnula , como particulares de. la ¿revineia$ 
deberían Imprimirse', si ignora mucho* , . 
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El poco cuidado en la conservación de los caballos, la 

ninguna inteligencia del soldado, su cobardía j son causas por 
las que hemos perdido una multitud de potros que bastarían 
en el día para formar un cuerpo respetable. La industria que 
üSt hallado el -soldado para inutilizar impunemente su caballo 
hasta el exceso de poner piedras debaxo de la silla por que
darse en el cuerpo que llaman de garrapata es un mal de con
sideración :á estos se les debería obligar á que hiciesen el servi
cio de tropas iigeras en infantería hasta tanto que su caballo 
•curase, en psna de su cobardía. Para evitar estos inconvenientes^ 
elíjanse en todos los cuerpos, por cálculo prudente un cierto 
numeró de plazas •-, escogiendo los mas inteligentes en la ve
terinaria , cuyo exercicio sea cuidar de los caballos deterio
rados ; así como para 'el soldado enfermo hay hospitales , es 
tablézcase para la caballería otra cosa semejante, los resultadas 
son fíales de calcular. 

Ya «o es tiempo de contentarnos con utilidades momen
táneas , debemos extender nuestras miras á una permanente: 
ía reunión de las partidas, que por diversos medios han ad
quirido una multitud de buenos caballos', es importante j bien 
disciplinados , y con buenos directores formarían unos exce
lentes cuerpos de húsares > exercicio análogo al servicio que 
en el- día prestan; evitando muchos males que- causan > y que 
disminuyen mucho la utilidad que parece nos atraen. 

Es necesario abolir en un todo la protección que encuen
tra el soldad» disperso ó desertor en los pueblos por medio de 
rigorosas penas extensivas no solo á las justicias para que los 
aprendan, y conduzcan ante el gobernador de la provincia, 
sirio á sus padres y protectores j el soldado no debe hallar 
medios de subsistir sitio en lós.exércitós. 

La recta administración en el ramo de- hacienda contri
buye en gran manera al objeto que acabo de propouer ;hñga« 



6 i 
sé Yer á los pueblos que la abundancia reina en los exérd-
tos , que al soldado' se le subministran las subsistencias nece» 
sarias, y su deserción será odiosa : están persuadidos d.@ 
lo contrario, y es causa de que los protejan. Las provisio
nes del exército no han sido has: a ahora sino recursos para 
enriquecerse los interventores 5 la mala administración y su 
malicia han dispendiado lo mucho que el gobierno ha remi
tido, y el soldado siempre escaso* El poco cuidado que hemos 
tenido en la elección de directores , como si fuese un ramo 
de poca inteligencia , ha costado sumas inmensas: son tan 
necesarios un intendente, un director de provisiones como. 
los generales, y 'debemos tener igual cuidado en la «lección de 
unos y otros. Si la «lección en este ramo hubiera recaído en 

.hombres instruidos en e l conocimiento de la* producciones de 
nuestras provincias, sus caminos &c. , hubieran economizado 
mucho , y no hubieta faltado él surtido muchas veces; pero 
$ qué sucede ? carecen de estos conocimientos , hacen acoplos 
tn remotas provincias , que tal vez se harían mas en con
veniencia en la misma donde existen , se aumenta el costo 
porque la conducción cuesta mas que los efectos, tetardan la 
llegada , é introducen la escasez , se Tetiasán las operaciones 
del exército, y se pierde todo. La poca formalidad que en la 
distribución de tfictos se 'ha obsejvado , es causa que to
dos -defrauden al Erarlo , no se piensa mas que en coger ha
ga ó no falc¿ j el interesado por el bien público no puede 
menos de indignarse al ver el general abuso que hay en to-
dc-s los cuerpos sobre el particular. Si los comisarios y de* 
,m3s interventores supiesen, sus deberes > si estos mismos no 
se aprovechasen de este desorden, no acaecerían estos abusos, 
La rigorosa ex*cci./n de cuenta? taino á los cuetpos, como á 
los adiiiinistrador-.s de Ja real hacienda debe formalizarlo co
do ; como también la elección de una perdona activa é ¡ a -

i 
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• teresada por el bien de la'tropa , que inspeccione sobre la ia-
' versión de los efectos •, sin intervenir en su recaudación , y 

distribución ; en una palabra fiscalizar las operaciones , cor
rigiendo por sí las faltas menores , y : dando cuenta de las 
mayores, tjual puede ser un militar de muchos años de ser
vicio que tendrá ¡deas de los modos con que se suele defrau
dar evitará mucho. Es cosa dura que gastando la nación su
mas inmensas, no llegue á manos del soldado la mitad de 
lo que le corresponde. 

E C O N O M Í A . 

Concluye el extracto de las memorias del ministro , 
de hacienda, 

Con arreglo á los dos principios ya establecidos , de 
que los impuestos deben solo recaer sobre las ganancias, 
réditos ó productos líquidos, y que las contribuciones in
dispensables para atender á las graves y extraordinarias ur_ 
gencias del dia , deben ser proporcionales á lo que cada uno 
de los contribuyentes se expone á perder en esta guerra , y a 
la gravedad del riesgo que en ella corre ; propuso el ministro 
que á la contribución impuesta por la Junta central, se subro_ 
.gasen otras sobre diezmos, derechos feudales, censos y rédi
tos de fincas, y sobre todos los productos de qaalquiera es
pecie de comercio é industria 5 con notable diferencia , como 
era consiguiente, en la quota de los impuestos. 

La comisión de hacienda, al mismo tiempo que recono* 
ce la verdad, exacticud y juscicia de los principios adopta—-: 
dos por el ministro , y que en consecuencia repuca gravosa 
y desigual la contribución extraordinaria de guerra j cree que 
para precaver toda injusticia se debe tener en consideración 
que cada uno de los individuos de una nación deben contri- -
buir para su defensa á proporción de las rencas de que goza 
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baio la protección del gobierno "; que el impuesto no debe 
gravar á ningún contribuyente hasta el extremo de déxatlo 
sin lo necesario para su manutención 3 y por último, quC 
la quot'a debe seguir una progresión ascendente según que k 
t entá, rédito ó ganancia que la sirve de base, vaya superan
do a la que es absolutamente indispensable para subsistir to
davía , hubiéramos nosotros deseado que no se hubiese perdi
do de vista la particular y diferente atención que en esta mi* 
teria se merece la clase productiva con respecto á la de los 
asalariados , que por mas necesaria y.respetable que sea, no 
puede jamas desconocer que toda su subsistencia es un gra
vamen dé Já primera. Ál establecer , por exemplo, la quota 
de un impuesto sobre una cantidad de 100900. reales, nos 
parece muy dei caso atenderá la diferencia de que procedan 
inmediatamente, como ganancia ó rédito, de la agricultura, 
industria ó comercio , ó de una anterior contribución impues
ta sobre los productos de está» únicas fuentes de la riqueza 
nacional.' .» 

1 Dé'qüalquier modo , la comisión atenta á subvenir á la 
urgencia , y deseosa de conciliar en lo posible los intereses 
del erario con los de los contribuyentes, j de fixar bases que 
eviten: una notoria desigualdad , propuso que la quota de la 
contribución extraordinaria se fixase con proporción á los r é 
ditos ó productos líquidos, y en esta suposición formó la 
escala de que ya hemos dado idea en el número anterior, ( r ) 

Restaba ahora determinar, siguiera por aproximación, 
el producto de estos y los demás arbitrios extraordinarios, á 
fin de saber si son ó no suficientes para cubrir los gastos; pe*» 
ro ni esa averiguación es posible en estas circunstancias, ni 
aunque siéndolo , se pusiese en claro que el total iogrcso'de 

( i ) Pag. 4U 
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las contribuciones ordinarias y extraordinarias , es exactamen
te adequado á loi extraordinarios y urgentes desembolsos que 
Ja guerra actual requiere; es compatible con la rapidez que 
ahora mas que nunca necesitamos en las empresas militares la 
lentitud inevitable en la recaudación. ¡ Y en tal apuro que 
otro recurs» puede quedarnos sino que el gobierno correspon
diendo á las altas esperanzas que de él concibió, la nación» 
abandone la antigua rutina que hasta ahora ha seguido ,, ad* 
.quiera, el tono que desde luego debió haber tomado , inspire 
por su justificación y energía la confianza en. los. ánimos de 
los patriotas, y quite á los egoístas toda pretesto de retraer
se de hacer los sacrificios que la patria exige > En una. pala'» 
i r a , es necesario que el gobierna trate, eficazjnent» de acre
ditarse^ 

„ .El mal que padece l a nación ,, ha dicho, e l ministro, n i 
sufre dilaciones ni admite paliativos. E l cuchillo saludable de 
la reforma, la severidad mas austera para hacer que todos, acu
dan con sus haberes á la defensa de la patria ,. y un cuidada 
nimia sobre la. administración é inversión de las rentas p o 
drán salvarnos: las contemplaciones y lasiieas.de abatimien
to nos conducirán al precipicio. Destruyanse con mano fuerte. 

' los. errores económicos de nuestro aciaga sistema, de rentasj, 
substituyanse las ideas vivificadoras, del orden á. las. desolado-. 
ras que han gobernado hasta aquí s inculqúese á. los, depen
dientes de la hacienda la máxima de que las.;clases útiles son-
las que merecen el aprecia del gobierno.. Los pueblos x que 
han levantada su cerviz generosa contraía t i ranía , tiene» 
un derecho sagrado para exigir que se corrijan los. males que 
el desconcierto de. un gobierno absoluta descargó, sobre eliosj. 
y estos mismos pueblos, que con tanta.heroicidad presentan. 
su sangre y sus haberes pata defender su independencia, re
claman con justicia los cuidados del gobierno para economU 
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zarleslos sacrificios y mejorar su situaciprii" En suma, obras 
y no vanas promesas ni. frases estudiadas. son lasque pueden 
reanimar el espíritu público, y restablecer la confianza y el 
crédito, sin e l cual es absolutamente imposible salvarnos. 

• • - • • ' ' ' • ' ' • • . ' ' " ' • 0 O 3 ' • ' • 

POLÍTICA. 
Quando se veían-amenazados por Filipo los Atenien

ses, lejos de. ocuparse : en ¡rechazar vigorosamente la tira
nía, á exemplo de sus antepasados ,; empleaban el tiempo 
en disputas pueriles , en. yanas quexas, y en murmura
ciones infructuosas. Los Romanos, por el contrarió, rer 
sueltos á defender á todo trance su libertad ,,opusieron 
al,arrojo impetuoso de Aníbal , no estériles palabras, n¿ 
fanfarronadas pomposas, sinopecfios.de acero y constan-» 
cía indomable. 

i Á qual de estos dos pueblos debemos imitar, ó com
patriotas? El tiran.» que nos presenta la\ap.ida í laca-~ 
dena no es menos poderoso que Filipo. y Aniba!. i Le 
resistiremos y pues, con hablar mucho y con hacer poco 
ó nada ? Muy ufanos estamos con el valor heroico de la 
nación españolas y ciertamente este timbre le adquirieron 
nuestros mayoresx 4 costa de innumerables fatigas, p e - ' 
leando, denodadamente-, y llevando el nombre y el ho
nor español á los confines de la t ierra; ¿pero quien los 
imita en el díat Algunos, pocos, guerreros que luchaa con 
las huestes enemigas allá en l© Interior de la península, 
faltos de víveres las. mas. veces , mai pertrechados de ar
mas, peor vestidos , y sin otro, abrigo- que la maleza de 
un;,",monte, o por. acaso las paredes, de un desierto mo
nasterio. Entretanto.los que se: llaman*: exércitos ni ade
lantan un paso en la disciplina militar, ni combinan y 
uniforman sus operaciones para perseguir incesantemente 

s 
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al enemigo. Üu tibio egoísmo ha sucedido al enardeci
miento patriótico que nos hizo vencedores en las llanu
ras; de Bailen : todos conocemos el mal , todos nos 'que* 
xamosj pero no se vé el remedio. ¿Mas como ha de 
aplicarse quando se contrarian las opiniones? ¿quando en 
vez de caminar todos ál mismo fin, se cruzan las dis
putas , se mezclan las pasiones y los resentimientos par» 
«calares Con el interés general de la patria? De aqui él 
entorpecimiento, la falta de plan, el desorden , y por 
conseqú'encia las calamidades que de dia en día van en 
aumento. 

Amargas pueden ser estaj verdades , pero algo mas 
útiles que Ja necia confianza con que suele adormecer
se á una. nación haciéndola ver exércitos aguerridos don
de no !os hay 5 recursos inmensos quando escasea lo ne
cesario ; y grandes generales donde ni aún se sabe cogef 
el fruto de una victoila. Agrégase á esto el prurito 
fatal de disminuir siempre las fuerzas del enemigo, de 
exagerar inconsideradamente las nuestras , de ocultar ó 
disfrazar nuestros reveses, y de disculpar- nuestras faltas, 
ya procedan de impericia, ya de mala féc ' iQué resulta 
de aquí? El enemigo se aprovecha de nuestras mismas 
exageraciones para hacer ver á la engañada Europa que 
ha derrotado con desiguales fuerzas tales y tales exércitos 
de patriotas compuestos de muchos millares, ¡p ai paso 
que se jacta de invencible nos envilece y nos cubre de 
ignominia. La nación que está luchando con el usurpador 
se entristece y desmaya* y otras que tal vez probarían a 
sacudir el yugo estimuladas del buen exemplo, se retraen: 
y siguen arrastrando la Cadena silenciosamente. 

Sino queremos, pues , que se nos tenga por fanfar
rones y charlatanes hagamos mas y disputemos menos, 



acordándonos de que no podemos transigir con el tirano 
y que no nos queda, en esta contienda otra alternativa 

Como aun no se había extinguido el calor de los 
dias anteriores , se discutió con viveza sí se manifestaría 'al 
exército, que las Cortas estaban satisfechas de la oficiali
dad y tropa por su conducta militar en la batalla del 
S en los campos de Chiclana. Asi se aprobó; aunque 
algunos querían limitarse á los que se habían batido": 
elogiando en los demás la buena disposición ; y los deseos 
que mostraron de ayudarlos. Hubiéramos querido que está1 

manifestación hubiese sido una consecuencia de la inves
tigación mandada hacer , y que aun no se habrá concluido. 

En el mismo dia llamó el señor presidente la aten
ción del Congreso sobre la separación de los Consejos, 
verificada pocos días antes de la instalación de las Cortes i 
y lo conveniente que seria el que la regencia remitiese 
inmediatamente el expediente formado por la Junta cen
tral para su reunión, y el formado por la regencia; pasada 
para su separación. Así se acordó. 

Á propuesta del señor Luxan, y en conséqüencia de 
la necesidad de proceder con "economía "en los sueldos 
propuso varias medidas relativas á este &"bjeto que ' son 
las siguientes: Primera. Que la regencia remita á las Cor* 
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tes una listi de los oficiales de todas graduaciones que se 
hallan actualmente en '-servició é'ft Cádiz y" l a ^Isláyi'y no 
están empleados *n su exércitoj sueldos que gozan , y 
metivos en su permanencia en dichos puntos: Segunda. Otra 
igual de los generales y subalternos que hay en las pla
zas y provincias libres, sin pertenecer á sus respectivas 
guarniciones ó exércitos: Tercera. Otra de todos los em
pleados sin exercicio que existan en Cááiz y la'IsTa', y 
tiempo- en que se han presentado: Quarta.. Que el go
bierno no pague á ningún «mpleado de los que se pre
senten, sin conocimiento y aprobación dé las Cortes: 
quinta. Que la comisión de hacienda examine si los em
pleados sin exercicio.j que puedan mantenerse por ; í ó 
aplicarse á otros destinos, deberán cobrar asignaciones o 
Sueldos; la cantidad que se les ha de señalar y porque 
tiempo. Sexta : Que la misma comisión proponga la reb¿xa 
que podrá hacerse en los sueldos de los empleados actuales, 
á excepción de los militares. Séptima : Que informe la mis
ma comisión sobre.la cantidad que deberá señalarse á los c u . 
pleados que no puedan ya servir sus destinos ; y si conven
dría |señalarlesestas asignaciones en sus provincias, ó en otras 
libres donde quieran retirarse, 

Las quatro primeras proposiciones quedaron aprobadas, y 
las tres siguientes pasaron á la comisión de hacienda co.uo el 
señor Luxan proponía. Üo es la primera vez que el congreso 
resuelve sin discusión , y aprueba medidas de utilidad cono
cida : quisiéramos que fuesen mas frecuentes los txempiares, 
y que en las materias que requieren discusión se.aligerase es
ta todo lo posible. No seria difícil logra; lo del modo sigui;r»« 

"te , después de exponer las comisiones en los i.ifoim-s el 
asunto de que tratan, en vez de añadir „ la comi/ton ¡o bt 
vittt detenidamente y et 4c opinión ^rc¡ *' quisiéramos que 
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la. comisión expusiese, con la extensión que pidiese el asun
to» las razones que la mueven á, decidirse por un extremo, 
haciéndose cargo de las que hubiese, en contrario. De esta 
manera, bastaría que los «lemas señores diputados advirtie
sen al congreso de las razones en pro y ea contra que no hu
biese tenido presentes la comisión. ... ; , .. ¡ • 
. . Pidió-el señor ,VaIcarcel, que habiendo en. todas JUs ofi
cinas , y en muchas secretarías , empleados, sobrantes,. con
vendría que el consejo de regencia informase de los que eran 
necesarios., y de Jos meritorios é inútiles que hay .en. .ellas; 
Pero como esta proposición estaba comprendida, .en Jas dis;-
posiciones, que se habría* ya tomado, tratjsndo.dei arregjo de 
secretaria? , que estaba mandado hacer >. ó en la demanda de. 
los excedientes sobre reunión y separación de consejos que 
se hacia ahora ; ó en fin , en el presupuesto de gastos que 
todas las secretarías y oficinas .debían hacer sobre'todos, los 

, ' , ; • . ' : - , I 3
 t ¡¡«Oí, Oí 

ramos de su cargo, no,se tomo resolución alguna,,. , . 
Pasóse á la comisión de hacienda una proposición del se> 

flor .Aguirrej_adic£Íon ¿Ja&que el señor Luxan había hecho, 
pidiendo que el ministro de guerra..remitiese,á las Cortes 

lisga. de los empleados¡en provisiones 5 y. que se le indicase 
al ministro el plan que siguen, los ingleses para el suministra 
del pan 4 sii tropa,en C^diz y la Isla,. siguiendo el nuaí se 
podrían anprrar los empleados .en.provisiones,. 

A.: la,, misma comisión pasaron las proposiciones del 
señor I?a ha monde,, relativas á que- los. fisca-'es de Jos tri
bunales sean responsables¡ del, .cumplimiento .de los decre
tos y , leyesj .y que esta/ido ere ido que.ej¡arzobispo> de San? 
ciagoiabja-provisto, una, dignidad ^ dio,s1ca,Hp.ngÍas.) y una ra
ción, ¡después dej deqréto.desuspeiision,, s,e er.cugue a laí 
regencia, que informándose de Ja verdad, hpga cumplir pun
tualmente, lo prevenido, y entender.al arzobispo Jo desabra-. 
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dable qu» ha sido su conducta. Algo mas quisiéramos, par* 
que sé disminuyese el número de los que , obrando contra 
su egoísmo, solo cumplen las órdenes quando no pueden cubrir
se con una disculpa qualquiera. Se dice que un prelado que 
anda fuera de su grey, proveyó hace pocos dias un a preben
da ; y quando le reconvenían con el decreto de las Cortes, 
contestaba , que no se lo habían hecho saber. Esto para cier
tas gentes tiene su poco de gracia. 

Á propuesta del señor Arguelles, se extendió esta últi
ma proposición á qualquiera otro prelado que se halle en . 
Semejante caso. 

Á propuesta del señor Anér é informe déla.comisión dé 
hacienda , se encargó al consejo de regencia el establecimien
to de cuñóí para moneda de. vellón , y en seguida propuso el 
señor Espiga , y quedó aprobado > que la moneda del intm-
so Josef , cuya circulación podria perjudicar al comercio por 

acuñase con el sello na-

ZTqmo en e r diario de fortes'se inserta1 en seguida á la se-¿ 
sion.del dia 28 , el reglamento de provincias-, nos permiti
remos en este lugar algunas observaciones sobre sus artícu
los , con el o?>¡eto de* que el congreso'as tenga presentes > si 
a1gúhá:ló mereciese j a l rornVar-la constitución'. 

. El artículo'p'rírrieró', ífab'tando de los1 vocales", y el décimo 
hablando de los secretarios , óídénan , que ño hayan de te 
ner sueldos ni gratificación 5. pero' í quién querrá entonces 
ser individuo.de 'a lsntá"? < Quién querrá abandonar por tres 
años su Cása; y eí cuidado de sus bienes, por un destino tan 
p'oéóáp'jéciáble para l í nación'; que-ñó meré-Je que e'sta se 
lo corrpense? Este es el modo de que el intendente y el ca--
ptrVrv general sean- los que verdaderamente compongan la 
Juma ; quando en nuestro sentir solo deberían tener en eila 
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voto consultivo , como empleados cuyo interés está muchas 

. veces en oposición con el de las demás clases de la sociedad. 
El artículo quinto ordena, que las juntas provinciales sean 

renovadas por tercios al principio (de cs(ia año i pero no in
dica el modo de nombrar los que hayan de reemplazar á los 
que salen. 

Quisiéramos timbicn que en el artículo \t y donde dis
pone que subsistan las Juntas actuales en las pioyinci.s ocu
padas j dixesc lo que se debía hacer en aquellas que solo !• 
están á medias , ó tienen alguna parte libre» 

En t i artículo 14 podrían expresarse ¡os medios que tie
nen las Juntas para llevar á efecto las órdenes de la regen
cia y hacerlas cumplir en los pueblos..Es verdad , que sien
do su presidente el general déla provincia, tiene á su dis
posición la fuerza armada que hay en ella i pero este es un 
nuevo motivo para inferir que ti general y el ia:uideiue 
lo serán todo , y sus compañeros no serán nada. 

El artículo 18 nos paiece también muy diminuto» 
en qüamo:al modo de averiguar las cantidades apronta
das ; por los particulares para reintegrarlas. 

Este artículo merece mucha atención, porque podría 
ser uno de los estímulos mas podero-os para afianzar y 
extender la confianza de los particulares en el gobierno. 

Los artículos jo y J I no parecen decretos sino pár
rafos doctrinales , cuyas ideas debe suponer el legisl.,d« r» 
y Sígun las quales debe ordenar lo que Conviene. 

Las comisiones de partiios y de puebíos serán á m es
tro entender un embarazo y 01 ¡¿en de comprendas , dis
tracciones y. lentitudes. Hemos repetido n.il \<ces que 
nos pierde . la falta de ánimo p.uam.iid.r. Todos convie
nen' en que los ayuntarnicinps ÍCÍIÜJCS si u una< co/pa-
r*tiones degeneradas y i-eijudicia.ts. iodo* couvieütn en 
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que sería muy útil substituirles otras que tuviesen la con
fianza' del pueblo 5 pero ó no se propone, ó quañdo se 
ha propuesto , se fia eludido ^ la qú'estion sin resolverla. 

Los mismos defectos' qué notamos étí' las personas que 
'forman la junta provincial, notarnos también en los que 

componen las comisiones de partidos y de pueblos. Los 
individuos natos de ellas secan los que "realmente com
pongan la junta/-En -fin, echamos de menos que nada-se 
diga én este reglamento de Organización de milicia'Urba
na , cuyo establecimiento, y la formación de la estatís-
tica del pais , deberían ser en nuestro juicio los dos ob
jetos principales de las juntas de provincia y de las co
misiones de partidos en-los; pueblos. ••••• ¡ . • ,. 

El procedimiento del gobernador; de Alicante que Iia> 
hí2 impuesto una contribución á los granos que se ex
trañen por aquel puerto para Cataluña , y que había sus
pendido la execucion del decreto de las Cortes , mandán
dole cesar en dicha exacción-, es. una nueva prueba de 
la necesidad urgente que hay de que todos'se limiten.-á 
obedecer, y de que. cese* la arbitrariedad en los .emplea
dos para executar.' 

Qualquiera que sea el destino que el gobernador diese á 
los productos de dicho impuesto, .i dónde están sus fácula 
tades para exigirlo í'donde para cargar contribuciones á las 

'provincias que hayan de recibir por aquel conducto sus efec
tos, y'tfruchd-'menos sus: alimentos? Se habla mucho dé la 
necesidad de acabar con la. rutina antigua ; y se adelanta 
poco en el - establecimiento de un orden rígido , y que no 
se. atrevan i quet'ránta'r los antiguos rutiueros. 

; : 'Én ' consecuencia' del acuerdo de las Cortes , para que. 
cada: sábado íe pre^npase uno de los ministros á dar cuenta. 
ál congreso del estado de su ramo, se presentó en la ser 
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sioa del 30 el de hacienda, y leyó la memoria que había 
presentado-al consejo de regencia , sobre las bases del cré-
dico público, explayando verbalmente algunos.pasages que 
lo necesitaban. 

No era propio del ministro de hacienda limitar;.sus me. 
dídas al arreglo de las; oficinas de consolidación i ni al nú-

- mero mayor, ó menor de, empleados., aunque son bien no
tables sus expresiones habland» de empleos „ el .gobierno, 
dice, consume mas tiempo en contestar á las gestiones que 
suscita el interés individual , que en medicar los planes con
venientes á labrar el bien general del estado." 

Sentada la obligación de reconocer y pagar la deuda con-
trahida por los antiguos gobiernos 5 y aun, los vales en que 
el rey intruso ha puesto su marca : habla de las causas 
del descrédito y de los medios de restablecer el crédito, l«s 
quales conviene en que.no pueden ser otros, que pagar da 
pronto lo que se debe , ó.estipular Jos plazos.. 

En el punto primero trata del importe de la deuda pá>. 
blica, tanto la reconocida y anterior i la revolución, co
mo la pendiente no reconocida, contraída en esta época: 
comprendiendo por supuesto en esta última lo que se.dehe 
á todas las clases del estado por pagas, por préstamos y 
negociaciones hechas por quantos han exercido autoridad, 
por suministros de todas clases &c. 

En el punco segundo habla de los medios que se habían 
adoptado para asegurar el crédito público, ó mas propia
mente d icho , para destruirlo; y en el tercero las provi
dencias que pueden tomarse para sostenerlo de algún mo. 
do , y? para irlo extinguiendo, reintegrando los capitales... 

Los límites de este papel no nos permiten ahora entrar 
en el por menor de los. recursos que presenta el ministro: 
así pues j nos contentaremos con decir que toda su, memo-
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ría estríva en la máxima que sentó al principio hablando 
dé la deuda pública „ que ó se pague de pronto ó al me
ónos se estipulen plazos y se adopten medios para reali
zarlo. " 

Para evitar alguna equivocación advertimos, que quan-
do el ministro dice (pag. 410 . ) „ la masa de las deudas 
excede en un sexto á la de la riqueza territorial é indus
trial que señala el censo á la península " no habla del ca
pital de estas riquezas, sino de sus pro lucros , al menos 
en sus principales artículos. Así se infiere también de lo 
que dice mas adelante (pag. 4 1 3 ) », según los cálculos 
de algunos economistas , el valor del capital de la penin» 
'sula es de ¡o mil millones de reales." Nos inclinamos á 
creer que en este cálculo no están comprendidos los edifi-. 

d o s públicos , las habitaciones, y los muebles , ropas y 
Utensilios domésticos , que sin exageración se pueden gra
duar en una cantidad igual al valor de las tierras, y á los 
"capitales empleados en eilas , en la industria y en el &¡-
iticrcio. 

El Interés y la adhesión del ministro á nuestra glorio
sa causa le hacen muy digno de la contentación que le dio 
el señor presidente : ) 5 S . M- ha oido con.satisfacción I2 
memoria que acaba de leer el ministro de hacienda, y las 
diversas exposiciones que ha hecho de palabra ; y espera 
que continuará trabajando en beneficio de la c^usa públi-
"Cá con la pureza, zelo , actividad y energía que exige!» 
patria de todos sus hijos , y principalmente de los agcnr.es 
del gobierno , en las crí.kas y difíciles circunstanoias del 
día. * ¿Por qué no ha de merecer una contestación igual ca
da empVado ? > por qué se ha de tolerar en su empleo al 
que no se haya hecho acreedor á ella ? 

Varias pretensiones particulares de que el escableciiiúea» 
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to de un tribunal de agravios eximiría al congreso ; y la 
proposición del señor Lloret, pidiendo que se devuelvan 
a l a corona todas las jurisdicciones señoriales s que apoya-? 
ron muchos señores diputados, y'se pasó á la comisioa de 
eonsticucion , ocuparon el resto de la mañana. 

N O T I C I A S . 
Desde el y demarzo,enqueelexércitode Massena abandonó 

la fuerte posición que ocupaba de Samaren , hajtael 37 en 
que pa?ó el Coa, perseguido constantemente por él cxér-' 
cito combinado, se cuentan casi tantas acciones como días, 
y en todas ellas se ha manifestado del'modo"mas brillan-; 
te y glorioso la singular previsión y extraordinaria pe r i 
cia militar del incomparable lord WelHngton. En todas ellas-1 

el insolente orgullo del enemigo ha experiureneiiáo la cruel 
mortificación de verse arrollado , y desalojado de los pues
tos ventajosos en que ha pretendido sostenerse , de perder 
gran paste de sus fuerz; s , toda su artillería y bagages, y 
dexsr á Portugal enteramente libre de su pestilencia! p r e 
sencia. j Gloría al sabio general que ha logrado desconcer
tar los ambiciosos proyectos del tirano y poner eu claró lo 
que vale su decantada omnipotencia l • . 

El quartel g-flsral del lord Wellington ,' se establecía 
en Celorico , casi al mismo tiempo que el mariscal Be-
resfotd echaba de Campomayor á los enemigos : les hacía 
perder 600 hombres » perseguía los restantes hasta Badajoz; 
y se proponiá , según las apariencias , reconquistar e?ta im
portante rlaza tan vergonzosamente perdida. ¡Qué concraste 
tan asombroso se advierte entre los resultados de las ope-acio
nes militares de nuestros aliados y Jas d« nuestros exércicos I 
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Á pesar í e 'lo poco qué hasta ahora nos ha favorecido 

la fortuna, se conserva siempre en los pueblos, si no un 
entusiasmo tan exaltado como al principio, á lo menos un 
odio mas vehemente á los franceses, y una resolución mas 
decidida de perecer antes que someterse al yugo del tira
no. En prueba de esto copiamos la siguiente carta que desde 
el Corral de Almaguer escribieron en el mes de enero al 
intendente de la provincia varios mozos del pueblo. 

M Señor intendente: llenos de patriotismo decimos á V. S. 
que como padre que.es de todos los de esta desgraciada pro
vincia , proci're quanto antes llamarnos á codos los mozos 
al servicio de nuestro amado Fernando para vengar los ul
trajes y excesos que .cometen estos infernales enemigos. Aquí 
acaban de arcabucear á dos hijos de esta villa , sin otr.a cau-, 
s a q u e la de ser de guerrilla. Ya.no hay sufrimiento para 
ianto como quieren estrecharnos. Todos, codos iremos gus. 
tosos , pues dá vergüenza de que un puñado de tunantes esté 
haciendo burla de una, provincia .como la Mancha. Vamos 
todos y acabemos de una vez con todos el los." 

• • ' ' : • ' ' ' <• • ' • ¡ . •• . ¡ 

Se subteribe á este periódico en la calle de la Carne nim. 
li 8 í ; [ en el mismo despacho y en el de Font y Closas calle 
de S. Francisco se bañarán números sueltos & 4 reales, 

Los escritos, anuncios y avisos que stenvíen para insertar, • 
'deberán dirigirse francos de'-porte: Al edicor del Semanario Pa
triótico ; calle de la Carne uúm. j 86. Cádiz. 

Saldrán coma basta aquí los nú-meros en los jueves de cada 
semana > piro advertimos al público que no nos es posible cum
plir siempre con exactitud, esta obligación á causa de la es
casez de operarios , y de hallarse eitos empleados muchos días es 
el servicio de la Plama. El retardo es involuntario de nuestra 
parte, y esperamos que nuestros lectores ¡o disimulen con la mis
ma indulgencia que hasta ahora. 

. nu 
EN LA IMPRENTA DE D. VICENTE LEMA.. . 
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